
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.   110014003020 2018 00300 00 ejecutivo de BANCO FINANDINA contra JORGE 

ANDRES GIL RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, se ordenará 

que previamente se de traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por 

el término de tres (3) días, conforme se prevé en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y que una vez vencido el mismo regrese el proceso al despacho para decidir sobre 

su aprobación.   

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:   

 

PRIMERO: Previo a decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito allegada 

por la parte ejecutante, dese traslado a la otra parte de conformidad con el artículo 110 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  Vencido dicho término regrese el proceso al despacho para decidir sobre la 

aprobación. 

 

NOTIFIQUESE (3)                                  

                                                      Firma electrónica                                     

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

                                           

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.062 hoy veinticinco (25) de 
mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. 110014003020-2018-00300-00 Ejecutivo de BANCO FINANDINA S.A. contra 

JORGE ANDRES GIL RODRIGUEZ 

 

 

Vista la renuncia presentada por la Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS, al poder 

conferido por la entidad ejecutante, y el poder otorgado por BANCO FINANDINA 

S.A.  a CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA SAS, representada legalmente 

por el abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.030.582.425 y TPA No. 285.135 del CSJ, con fundamento en los 

artículos 76 y 75 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, presentada por la Dra. 

AYDA LUCY OSPINA ARIAS, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

SEGUNDO: RECONOCER personería como apoderada de la entidad ejecutante, 

BANCO FINANDINA S.A., a CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA SAS, 

quien actúa en este proceso a través de su representante legal, abogado FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.030.582.425 y TPA No. 285.135 del CSJ, con fundamento en el artículo 75 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE (3),                                   

                                                      Firma electrónica 

                                GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.   110014003020 2018 00300 00 ejecutivo de BANCO FINANDINA contra JORGE 

ANDRES GIL RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes que anteceden y las previsiones normativas del artículo 

599 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO:  DECRETAR el EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados 

y los que se llegaren a depositar en cuentas unipersonales en aplicativos bancarios NEQUI 

y DAVIPLATA en los BANCOS DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA, de titularidad del 

demandado JORGE ANDRES GIL RODRIGUEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.   Límite del embargo:  

 

Ofíciese a las entidades correspondientes y remítanse los oficios por el Juzgado de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 con copia al correo electrónico del 

apoderado de la parte ejecutante.   

 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que 

devengue el demandado JORGE ANDRES GIL RODRIGUEZ, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía número 79.949.314, como empleado de la empresa FALABELLA. 

Ofíciese al Pagador la citada entidad con las prevenciones de ley  y remítase el oficio por 

el Juzgado con copia al correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante.  

 

TERCERO:  LIMITAR los embargos decretados en los ordinales primero y segundo, a 

la suma de $120.000.000.oo. 

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles susceptibles de 

esta medida -teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 594 del Código 

General del Proceso, de propiedad del ejecutado JORGE ANDRES GIL RODRIGUEZ, 

que se encuentren ubicados en la Carrera 12 No. 123-50 Apartamento 214, 

MULTICENTRO, en la Ciudad de Bogotá. Se limita la medida a la suma de 

$200.000.000.oo. 

 

Para la práctica de la diligencia SE COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL de la zona 

respectiva.  Se designa como secuestre a quien aparece en acta anexa de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia.  

 

Líbrese DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso.  

 

NOTIFIQUESE (3)                                  

                                                      Firma electrónica                                     

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

                                           

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.062 hoy veinticinco (25) de 
mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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